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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00706 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada, junto con el acto administrativo que dispuso sobre 

la liquidación de la sociedad, en caso de estar liquidada. 

 

2. En caso de que dicha sociedad se encuentre disuelta y estado 

de liquidación, informe los datos del liquidador, pues éste es quien asume 

la representación  y administración de la sociedad. 

 

3. Ahora, si la sociedad se encuentra liquidada, deberá remitirse 

a la responsabilidad solidaria e ilimitada que les atañe a los socios gestores 

dentro de la Sociedad en Comandita. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos 

al correo electrónico cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 64 del 

19 de Julio de 2022, fijado en la página web de la Rama Judicial 

con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-

de-bogota/85 

 
LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 

Secretaria 
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